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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

"Y·DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 357/1991, de 15 de marzo, por el que se
desarrolla en materia de Rensiones no contributivas la Ley
26/1990, de 20 de diciembre, pQr la que se establecen en la
Seguridad, Social prestaciones no contributivas. .

La Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establece'n en la
· Seguridad Social prestaciones no contributivas faculta, en Su disposición
final segunda, al Gobierno para dictar las normás de desarrollo de la
misma que permitan su aplIcación real.

A tal finalidad responde el presente Real Decreto, mediante el cuál
se efectúa el desarrollo reglamentario de la disposición' legal citada en el
ámbito de las pensiones de Seguridad Social, en su modalidad no
contributiva. .. . .

A través de la presente disposición se completan los preceptos legales'
contenidos en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, de acuerdo con las
normas legales que se desarrollan, así como con las demás disposiciones
de Seguridad Social que sean de aplicación. Asimismo, se introducen
determinados preceptos procedimentales, concordes con lo establecido
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de la determinación del grado de minusvalía o enfermedad
crónica, así como· de I.aacreditación de la necesidad del concurso de otra
persona, que tienen incidencia para el reconocimiento de la pensión de
invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, o del
complemento de la pensión, se establece la aplicación de los baremos
contenidos'en la Orden' del Ministerio de Trabajo y Se~uridad Social de
8 de marzo de 1984, con la finalidad de que pueda aplIcarse inmediata
mente la Ley 26/1990 y evitar retrasos excesivos en el reconocimiento
de las nuevas pensiones, con el consiguiente grave perjuicio para los
posibles beneficiarios. No obstante, se prevé la elaboracIón y posterior
promulgación· de unos nuevos baremos que actualicen los vigentes,
adecuándolos a las variaciones en el pronóstico de las enfermedades y
a los avances médico-funcionales, así como a la aparición de. nuevas
patologías.

Además, la aplicación de los baremos contenidos en .la Orden de 8
de marzo de 1984 posibilita el acceso inmediato de los. actuales
perceptores de los subsidios eCQnómicos de la Ley 13/1982, de 7 de abril,
de Integración Social de los Minusválidos, a las nuevas pensiones no
contributivas, al no tener que acreditar de nuevo el grado de minusvalía
reconocido. . '

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y
Seguridad Social y ·de Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 15 de marzo de 1991,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Pensión de invalidez en su modalidad' no contributiva

Artículo 1.0 Beneficiarios de la pensión de invalidez.-Tendrán
derecho a la· pensión de invalidez de la Seguridad Social, en su

· modalidad no contributiva, las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta y cinco años de
edad, en la fecha de la solicitud. .. .

b) .Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante
cinco años; de los cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a
la fecha' de la solicitud.

. c).· Estar, afectadas por una minusvalía o por una enfermedad
crón¡'ca, en un gradó igual o superior al 65 por 100.

id) Carecer de rentas' de ingresos suficientes en los términos
Señalados en el artículo 11. .

.' Art. 2.° Complemento 'en pensiones de invalidez por necesidad de
'otra persona.-La cuantía de la pensión de invalidez se incrementará con

. un complemento, siempre que, siendo el porcentaje de minusvalía o
'- enfermedad cró01ca del beneficiario igual o superior al 75 por 100, la

aplicación del baremo a que se hace referencia en el artículo 4.° de este
Real ..Decreto· haya determinado la' necesidad del concurso de otra

·persona para realizar los actos' más esenciales de .la vida, tales como
vestirse, desplazarse, comer o análogos. El importe de dicho comple-

~ento será equivalente al 50 po~ 100 de la cuantía de la pensión que se
fije anualmente en la correspondIente Ley de Presupuestos Generales del
Estado. .

Art. 3.° Determinación del grado de. minusvalia o enjermedad
crónica.-El grado de minusvalía o enfermedad crónica se determinará
valorando tanto los factores fisicos, psíquicos o sensoriales, como los
factores sociales complementarios, mediante laaplicación de los bare-:
mas a que se refiere la disposición adicional segunda.

Art. 4.° Baremo de necesidad del concurso de otra persona.-La
situación de dependencia y necesidad del concurso de otra persona se
determinará mediante la aplicación del baremo a que se refiere JI
disposición adicional segunda de este Real Decreto.

Este baremo se aplicará siempre que, cumpliendo los requisitos para
ser beneficiario de la pensión de invalidez, el grado de minusvalía o
enfermedad crónica del interesado sea igual o superior al 75 por lOO;

Art.5.0 Revisiones del grado de minusvalía o enfermedad crónica en
caso de invalidez.-I. El grado de minusvalía o enfermedad crónica será
revisable, en tanto que el beneficiario no haya cumplido los sesenta y
cinco años, por alguna de las siguientes causas:

a) Agravación o mejoría de la situación de minusvalía o enferme
dad crónica.

b) Variación de los factores sociales complementarios.
c) Error de diagnóstico o' en la aplicación del correspondiente

baremo.

2. El Organismo gestor podrá revisar el· grado de minusvalía o
enfermedad crónica reconocido. A tal fin, en la· propuesta del órgano de
calificación de la minusvalía o' enfermedad crónica se establecerá,
cuando proceda en atención a las circunstanccias concurrentes,' el plazo
máximo en que deba efectuarse la primera revisión del grado de
minusvalía o enfermedad crónica que se declare. Asimismo, en cada una
de las revisiones que se efectúen se determinará, en su caso, la fecha de
la siguiente revisión.

3. La primera revisión del grado de minusvalía o enfermedad
crónica podrá instarse, por parte del interesado, una vez que hayan
transcurrido dos años desde la fecha en que se haya reconocido dicho
grado.. Las. posteriores. revisiones podrán instarse después de transcu
.rrid<run año desde la fecha de la resolución que haya resuelto la petición
de revisión anterior. Los plazos precedentes no. serán de aplicación
cuando se· acredite suficientemente la variación de los factores persona
les o sociales valorados.

4. Las revisiones reguladas en este artículo se realizarán con arreglo
ál procedimiento establecido en el capítulo IV de este Real Decreto para
el reconocimiento del derecho a las pensiones.

5. Si como consecuencia de la revisión se reduce el grado inicial
mente reconocido, los efectos económicos de la revisión tendrán lugar
desde el día l del mes siguiente al que se haya. dictado la resolución.

Si como consecuencia de la revisión se incrementa el grado de
minusvalía inicialmente reconocido y/o se declara la necesidad de
concurso de otra persona, a efectos del complemento a que se refiere el
artículo 2.° de este Real Decreto, los efectos económicos de la revisión
tendrán lugar desde el día 1 del mes siguiente al de la solicitud del
interesado, salvo que la revisión se hubiera producido de oficio, en cuyo
supuesto los efectos económicos serán a partir del día 1 del mes siguiente
a aquel en que se haya emitido el oportuno dictamen por el equipo de
valoración y orientación a que se refiere el número 2 del artículo 21.

Art. 6.° Compatibilidad y comunicación del ejercido de activida
des.-l. La percepción de la pensión de invalidez en su modalidad no
contributiva no impedirá el ejercicio de aquellas actividades, sean o no
lucrativas, compatibes con el estado de la persona con minusvalía y que
no representen un cambio en su capacidad de trabajo, en tanto que las
rentas que del mismo se deriven, sumadas, en su caso, con otros ingresos
del pensionista o de las demás personas de la misma unidad económica,
no superen los respectivos límites de recursos previstos en el 'artículo 11
de este Real Decreto, y sin perjuicio de que tales rentas sean tenidas en
cuenta parala determmación de la cuantía de la pensión, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 14.

2. Los perceptores de las pensiones de invalidez en su modalidad
no contributiva, además de las'obligaciones que para los mismos se
prevén en el. artículo 16, vendrán también obligados a comunicar al
Organismo gestor correspondiente la realización' de cualquier trabajo,
sea por cuenta propia o ajena.

Art. 7.° Extinción del derecho a la pensión de invalidez.-EI derecho
a la pensión de invalidez, en su modalidad no contributiva, se extinguirá
cuando en el beneficiario concurra alguna de las siguientes circuns
tancias:

a) Pérdida de su condición de residente legal o ttaslado de su
residencia fuera de territorio español por' tiempo superior al límite
establecido en el número 2 del artículo 10 del presente Real Decreto.

b) Mejoría de la minusvalía o enfermedad crónica padecidas que
determine un grado inferior al 65 por 100.

c) Disponer de rentas o ingresos suficientes, en los términos que se
definen en el artículo 11 de este Real Decreto.

d) Fallecimiento del beneficiario.
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CAPITULO 11

Pensión de jubilación en su modalidad no contributiva

Art. 8.0 Bene./iciarios de la pensión de jubilación.-Tendrán derecho
a la pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva, las personas
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido los sesenta '/ cinco años de edad.
b) R~sidir legalmente en terrItorio nacional y haberlo hecho

durante dI::! años entre la edad de dieciséis años y [a edad de devengo
de la penSlOn, de los cuales dos deberán ser consecutivos e inmediata
mente anteriores a la solicitud de la pensión.

e) C3recer de rentas o ingresos sufici.;:ntes en Jos términos estableci
dos en el articulo II de este Real-Decreto.

Art. 9.° Extinción del derecho a la pensión de jubilación.-EI
der~chc! a la pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva, se
e!'-t1ngum¡ ,:uando en el beneticiario concurra alguna de las siguientes
CIrcunstancIas:

a) Perdida de la condición de residente legal o traslado de la
residencia fuera de territorio español por tiempo superior' al límite
establecido en el número 2 del artículo 10 del presente Real Decreto.

bl Disponer de rentas o ingresos suficientes en los terminas que se
definen en el artículo II de este Real Decreto. .

c) Fallecimiento del beneficiario.

CAPITULO 1Il

Normas comunes a las pensiones de invalidez y jubilación,
en sus modalidades no contributh'as

Art. lO. Requisito de residencia legal.-l. El requisito de residen
cia legal para el reconocimiento y conservación del derecho a la pensión
quedará acreditado siempre que teniendo el interesado domicilio en
territorio español. resida en el mismo, ostentando la condición de
residente.

2. La residencia continuada anterior a la solicitud de la pensión y
la posterior al reconocimiento del derecho no se considerará interrum·
pida por las ausencias del territorio español inferiores a noventa dias a
lo largo de cada año natural. así como cuando la ausencia esté motivada
por causas de enfermedad debidamente justificadas.

Art. 11. Carencia de rentas·o ingresos.-L Se considerara que
existen rentas o ingresos insuficientes, cuando los que disponga o se
prevea va a dis~nerel interesado, en cómputo anual, de enero a
diciembre, sean mferiores a la cuantía, también en cómputo anual, de
las pensiones no contributivas de la Seguridad Social que se fije en la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el numero anterior, cuando el
solicitante carezca de rentas o ingresos suficientes. si convive con otras
personas en una misma unidad económica, únicamente se entenderá
cumplido dicho requisito cuando la suma de las rentas o ingresos
computables de todos los integrantes de aquella. en los términos
previstos en el número anterior, sea inferior al límite- de acumulación de
recursos. equivalente a la cuantía, en cómputo anual, de la pensión más
el resultado de multiplicar el 70 por 100 de dicha cifra por el numero
de convivientes, menos uno.

Cuando la convivencia, dentro de una misma unidad económica. se
produzca entre el solicitante y sus descendientes o ascendientes cansan
guineos o por adopción en primer grado. el limite de acumulación de
recursos será equivalente a dos veces y media la cuantía que resulte de
aplicar lo dispuesto en el primer párrafo.

.Art. 12. Rentas o ingresos computables.-l. A efectos de lo estable
cido en el artículo anterior se consideran rentas o ingresos computables.
los bienes y derechos de que dispongan anualmente el beneficiario o la
unidad económica de convivencia, derivados tanto del trabajo como del
capital, así como cualesquiera otros sustitutivos de aquéllos.

2. Se entenderá por rentas de trabajo las retribuciones. tanto
dinerarias como en especie, derivadas del ejercicio de actividades por
cuenta propia o ajena.

Se equiparan a rentas de trabajo. las prestaciones reconocidas por
cualquiera de los regimenes de previsión' social, linanciados con cargo a
recursos públicos o privados. .

Asimismo. tendrán la consideración de ingresos sustitutivos de las
rentas de tn¡.bajo, cualcsquiera otras percepciones supletorias de estas, a
,"'argo de fondos públicos o privados.

3. Como rentas de capital se computarán la totalidad de los
ingresos que provengan de elementos patrimoniales. tanto de bienes
como de derechos, considerándose según sus rendimientos efectivos. De
no existir. éstos se valorarán conforme a las nonnas establecidas en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a excepción de la
vivienda habitualmente ocupada. .

4. En todo caso, se computarán las rentas o ingresos, de cualquier
naturaleza, que se tenga derecho a percibir o disfrutar, salvo las
asignaciones económicas por hijo a cargo, tenga o no la condición de
minus\rj.lido. en sus distintas modalidades, otorgadas por el sistema de

la Seguridad Social, los subsidios de movilidad y compensación de
gastos de transporte, previstos en la Ley de Integración Social de los
Minusválidos, así como los premios o recompensas otorgados a perso
nas minusválidas en los Centros ocupacionales.

Art. 13. Unidad económica de convirencia.-Existirá unidad econó
mica en todos los casos de convivencia de un beneficiario con otras
personas, sean o no beneficiarios, unidas con aquél por matrimonio o
por lazos de parentesco por consanguinidad o por adopción hasta el
segundo grado. ,

Art. 14. Cálculo de las cuantfas,-1. La cuantia de las peosmnes.
en su importe anual. será la que se fije en la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales del Estado. Su pago se fraccionará en catorce
pagas correspondientes a cada uno de los meses del :l;ño y do,s ;~:::':;;lS

extraordinarias que se devengarán en los meses de jumo y novlemhrz,
Cuando en una misma unidad económica concurra más de un

beneficiario con derecho a pensión de esta misma naturaleza. la cuantía
de cada una de las pensiones vendrá detenninada en función de las
siguientes reglas:

Primera.-Al importe referido en el numero 1 se le sumará el 70 por
100 de esa misma cuantía, tantas veces como número de benefiClanos,
menos uno, existan en la unidad económica.

Scgunda.-La cuantía de la pensión para cada uno de los ben,efíciarios
será igual ~l cociente de dividir el result.ad? de la suma preVIsta el.] la
regla primera, por el número de beneficlanos con derecho a pensIono

2. De las cuantías individuales resultantes de la aplicación de lo
establecido en el número anterior, calculadas en cómputo anual. se
deducirán, en su caso, las rentas o ingresos anuales computables de que
disponga cada beneficiario.

3. En los supuestos de convivencia del beneficiario o b7n~ficiari()s
en una misma unidad económica con personas no beneficlanas. ~l la
suma de los ingresos o rentas anuales de todos los componentes de la
unidad económica, más los importes de la pensión o pensiones no
contributivas calculadas conforme a lo dispuesto en los numeros
anteriores superase el limite de acumulación de recursos establecido en
el artículo 11, la pensión o pensiones se reducirán, para no sobrepasar
dicho límite. disminuyéndose, por igual cuantia, cada una de las
pensiones.

4. La cuantia minima de la pensión a reconocer será. en cualquier
caso. igual al 25 por 100 de la cuantía de la pensión a que se re~er~ .el
numero 1 de este articulo. aunque el cálculo resultante de la aphcaclOn
de lo dispuesto en los números 1 y 3, hubiera dado un resultado inferior
a dicho porcentaje. . . .

5. La cuantía mensual a abonar a cada beneficlano se redondeara
al multiplo de diez más cercano por exceso. . .

Art.15, Rel.:ol1ocimielllO lo'efectos.-L El reconOCimIento del dere
cho a la pensión de jubilacfón· o invalidez, en sus modalidades no
contributivas, dará lugar a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social,
previo reconocimiento del derecho a la misma por el Insti~u~o Naci~)Oal
de la Seguridad Sodal. así como el acceso a los servICIos SOCIales
establecidos en el sistema para los pensionistas.

A tal efecto, la Tesoreria General de la Seguridad SociJ.l expedirá, en
favor de los beneficiarios de las pensiones no contributivas de la
Seguridad Social, el correspondiente documento que sirva para acredi
tar, en todo el territorio nacional. su condición de pensionistas de
Seguridad Social. . . . . . .

2. Los efectos económicos de la pcnslOn se produclran a partir del
día primero del mes siguiente a aquél en que se hubiere presentado la
solicitud.

Art. 16. Obligaciones de los benejiciarios.-l. Los perceptores de
las pensiones de invalidez yjubilac~ón. en sus modalid~dt:s no contr~bu
tivas, vendrán obligados a comUOlcar, en el plazo. maxlfl.1o .~e trctota
días desde la fecha en que se produzca. cualqUier vanaClOn de su
situación de convivencia, estado civil, residencia. recursos económicos
propios o ajenos computables por razón de convivencia. y cLJar:tas
puedan tener incidencia en la conservación o en la 'cuantia de aquella.

Cuando del incumplimiento de esta obligación se derive una
percepción indebida de prestaciones, el interesado. conforme a. lo
dispuesto en el artículo 56 de la Ley General de la Segundad SOCial,
deberá reintegrar las cantidades indebidame~te perc.ibidas. ~esdi?, el
primer día del mes sigUiente a aquel en que hubiera vaqad~, la sltuaClOn,
cualquiera que sea el momento en que se detecte la vanaClOn, salvo que
la acción para solicitar la devolución hubiera prescrito. por transcurso
del plazo de cinco años.

2. Conforme a lo establecido en la disposición adicional quinta de
la Ley 26/ ¡990. de 20 de diciembre. los beneficiarios deberán presen.tar
una declaración de los ingresos o rentas computables. dc la respectiva
unidad económica de convivencia. referidos al año mmediatamente
anterior.

Al mismo tiempo. declararán las posibles variaciones en ¡os in~resos
o rentas justificados. referidos al año en curso, a efectos de mo<ilficar.
en su caso, la cuantía a abonar. según el importe vigente de la pensión.

La declaración a que se refiere el primer párrafo de este numero,
deberá presentarse en el primer trimestre de cada año, Incumplida dicha
obligación y previo requerimiento del Organismo gestor al beneficiario.
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con la advertencia expresa de las consecuencias del incumplimiento, sé
procederá., como medida cautelar, a suspender el pago de la pensión.

Art. 17. Variación de rentas o ingresos.-En el supuesto de que el
~p:.~ficiario viera: incrementados o minora;dos .las rentas o ingresos,
Inicialmente prevIstos, de los que, por su estImación en cómputo anual,
de enero a diciembre, pudiera derivarse la modificación de la cuantía de
la pensión Que viniera percibiendo o la extinción del derecho a la
misma. el Organismo gestor, sin perjuicio de la regularización que
proceda una vez concluido el ejercicio económico de que se trate,
revisará el impone de la pensión o interrumpirá el pago de ésta, con
efectos del día primero del mes siguiente a aquel en que se hubiera
producido la variación correspondiente.

Art, 18, Incompatibilidad entre prestaciones.-1. La condición de
benet1ciario de. las m!?dalidade.s no contributivas de las pensiones de la
Sc~und~d SOCIal es mcompatlble con la percepción de las pl'nsioncs
a~IstenC1ales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio así como con
la de los subsidiarios de garantia de ingresos mínimos'; de ayuda por
tercera persona establecidos en la Ley 13/1982, de 7 de abril, y regulados
por Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero.

En tal supuesto, deberá ejercitarse opción en favor de alguna de las
prestaciones declaradas incompatibles. .

2. Asimismo, la condición de pensionista de invalidez o juhilación
en ~as moda!Idades no contributivas por _parte del hijo con minusvaHa
es !ncompattble con el derecho de los padres o de aquel, cuando sea
huerfano absoluto, a percibir la asignación económica por hijo a cargo
regulada por los apartados 3,2 y 3.3 del artículo -167 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por.el
artículo 3.0 de la Ley 26/1990. de 20 de diciembre.

En tales supuestos deberá ejercerse la correspondiente opción que, en
c-l caso de que los beneficiarios sean diferentes, deberá formularse previo
acuerdo de ambos. A falta de acuerdo. prevalecerá el derecho a la
pensión d~ la Seguridad Social de invalidez o jubilación, en su
modalidad no contributiva.
. En los casos en que se viniese percibiendo una pensión no contribu

tn:a y s~ optase en favor de la asignación económica por hijo
~musváhdo a cargo, los efectos económicos de la pensión no <:ontribu
tIva se extenderán hasta el último dia del mes anterior a aquel en que
han de. surtir efectos económicos las asignaciones por hijo a cargo
reconOCIdas.

Art 19. Extinción de los efectos económicos de las pensiones de
invalidez y}ubilación.-Los efectos económicos de las pensiones declara
das extinguidas, a tenor de lo previsto en los artículos 7.° y 9.° d~ este
Real Decreto, se entenderán hasta el ultimo día del mes en que se haya
producido la causa determinante de su extincíón, salvo en los supuestos
en que la misma se haya producido por una modificación del grado de
minusvalía declarado, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el
numero 5 del artículo 5.0

Art 20. Infracciones.-EI incumplimiento-de las oblig:1ciones de los
beneficiarios, así como cualquier actuación dirigida a obtener o a
conservar fraudulentamente la pensión. podrá ser objeto de las sancio
nes correspondientes. de acuerdo con la gravedad de la infracción,
conforme a la regulación contenida en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre
infracciones y sanciones de orden social.

Las sanciones referidas se entienden sin perjuicio del reintegro de las
cantidades indebidamente percibidas.

CAPITULO IV

Gestió~ de las pensiones de jubilación e invalidez, en las modalidad~
no contributh'as

Are 21. Compelencfa.-l. Conrresponde al Instituto Nacional de
Servicios Sociales o a los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas, a los que se les hubiese transferido las funciones y servicios
de aquél en su territorio, la gestión de las pensiones de Seguridad Social
por invalidez y jubiladón, en sus modalidades no contributivas así
come la determinación del grado de minusvalía o enfermedad cró~ica,
a efecto de la concesión de la pensión de invalidez no contributiva.

2. La determinación del grado de minusvalía o enfermedad crónica
se efectuará previo dictamen de los equipos de valoración y orientación
de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Servicios
Sociales o de los órganos correspondientes de las Comunidades Autóno
ma~ a los que se les haya transferido las funciones y servicios de la citada
EntIdad gestora de la Seguridtrd Social en su territorio.

,Art. 22. Procedimiemo.-l. El· procedimiento para el reconoci
mle~lto del derecho a las pensiones no contributivas de la Seguridad
SOCIal, por invalídcz o jubilación, se iniciará 'po:r el interesado, su
representante o por quien demuestre un interés legítima para actuar en
favor ?-e personas con capacidad gravemente disminuida. y se ajustará
a lo dIspuesto en el presente Real Decreto y a la previsto. con carácter
general, en la Ley de Procedimiento Administrativo. .

2.. Las resoll;l~Iones de.negatorias de pensiones de invalidez, por no
cu!Uphr el reqUlslto relauvo al grado de minusvalía o enfermedad
cromca o no alcanzar la puntación mínima del baremo determinante de
la situ3l.:ión de ,dependencia y necesidad del concurso de otra persona,
deberán advertIr. expresamente de la limitación temporal para formular

nueva solicitud en los terminos establecidos en el número 3 del artícu
lo 5.° de este Real Decreto.

Art. 23. Comprobación del cumplimiento de los n.'quisitos.-l. La
comprobacíón del cumplimiento de los requisitos que el interesado debe
reunir en el momento de la solicitud, así como las circunstancias
determin~1ntes de la conservación del derecho a la pensión o su cuantía
se efl'Ctuará preferentemente:

a) El requisito de edad, mediante el documento nacional de
identidad.

b) El requisito de residencia legal, tanto actual como de los
períodos exigidos, en territorio español, mediante certificación de los
respectivos padrones municipales.

e) La convivencia del interesado con otras personas en un mismo
domicilio, a través de declaración del interesado, sin perjuicio de las
presunciones legalmente establecidas respecto a la convivencia de los
cónyuges, hijos menores o mayores incapacitados.

d) La insuficiencía de recursos, mediante declaración del intere
sado, referida a las rcntas o ingresos propios y. en su caso, a los de cada
uno de los miembros integrantes de la unidad económíca en que se
encuentre inserto. sin pcIjuicio de las comprobaciones que puedan
llevarse a cabo, cuando las mismas se estimen necesari<ls.

2. En cualquier momento podrá comprobarse la permanencia de
las circunstancias que acreditan la conservación del derecho a pensión
y, en su C<lSO, la cuantía reconocida.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, la Entidad gestora realizará,
por sus propios medios y cuando lo estime oportuno. las comprobacio
nes peI1inentes, sin que, en ningún caso. se exija al interesado la
aportación de ningun documento que pueda obtener por si misma la
Administración.

Art. 24. Reclamación pre"ia a la JI;'a jurisdicdo?/al del ordrl1
sociaI.-!-as resoluciones de los órg<lnos gestores que recuigan sobre las
pension~i> a que se refiere este Real Decreto podrán ser obje-to de
reclamación previa a la vía jurisdiccional del orden social.

Dicha reclamación previa se interpondrá <lnte el órgano que dictó la
resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 del texto
articuhH..Iu de la Ley de Procedimiento L<lhoral. aprobado por Real
Decreto Legislativo 521/1990. de 17 de abril.

Art. 25. Revisión de las L'uan¡fas de las pmsiones recono-
cidas.-l. Las pensiones reconocidas podrán ser revisadas de ofido por
el órgano gestor o a solicitud del interesado o de su representante;
cuando se proouzca variación en cualquiera de los requisitos que dé
lugar a modificación de la cuantía de aquellas, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 5.° de este Real Decreto. _

2. Las revisiones se realizarán con arreglo al procedimiento estable
cido para el reconocimiento del derecho a las pensiones. En los casos en
que la revisión de oficio se base en hechos, alegaciones o pruebas no
aducidas por el interesado, el expediente se pondrá necesariamente de
manifie<;to a éste para que, en un plazo no inferior a diez ni superior a
quince día5 habiJes, alegue y presente los documentos y justitic<lcioncs
que estime pertinentes.

3. La regularización de las cuantías de pensión percibidas en el año
inmediatamente anterior, que pueda producirse coma consecuencia de
la realización del control anual de recursos a que se refiere el artículo
! 6.2 de este Real Decreto, deberá estar efectuada el 31 de octubre de
cada aúo. Transcurrido este plazo sin realizarse la revisión, se considera
rá dcfiniti·..-a 1'1 cuantia de pensión percibida en el año inmediatamente
anterior, salvo que la cuantia que hubiese- correspondido percibir fuese
superior, ° que el interesado no hubiese presentado en plazo la
declaración de ingresos o rentas computables a que se refiere el párrafo
primero de dicho precepto o no hubiese facilitado correctamente los
datos objeto de declaración; en estos dos ultimos supuestos vendrá
obligado a devolver las cantidades que indebidamente haya podido
percibir.

Art. 26, Comisiones de Sl'guimif'llto de la gestión de las pensiones-
no cuntribUliras de la SelJuridad Social<-1. La participación institucio
nal en el control y VIgilancia de la gestión de las pensiones no
contributivas de la Seguridad Social se llevará a cabo conforme a lo
prc\'isto en el Real Decreto-ley 36/1973, de f6 de noviembre, a través
de los órganos de participación institucional establecidos en el Instituto
Nacional de Servicios Sociales o en las Comunidades Autónomas a
quienes se les hayan transferido las funciones y servicios de dicha
Entidad gestom de la Seguridad SociaL

2. Además de los órganos de panicipación a que se refiere el·
número anterior y con el fin de facilitar el control y seguimiento
especifico de la gestión de las ~nsioncs no contributivas, se crean,
dependientes de las Comisiones Ejl:cutivas Provinciales del Instituto
Nai.:'Íonal de Servkios Sociales o de los órganos de participación soci41
que tengan establecidos o establezcan l<ls Comunidades a quienes se 1('$
hayan transferido las funciones y servicios de aquél, las Comisiones de
Seguimiento de la gestión de las pensiones no contributivas de la
Seguridad Social.

En las Comisiones de Seguir.uento estarán representados, por partes
Iguales. los Sindicatos más rcop::sentativos. las Organizacicne5 EmprC5:I
riales y la AdministraCIón Publica.
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3. El funcionamiento de las Comisiones de Seguimiento deo-la
gestión. de las pension.es. no. contrib;utivas de l~ Seguridad ~iaI se
determmará por el Mmtsteno de Asuntos Soctales o por elargano
competente de las Comunidades Autónomas a que se refiere el número
anterior.

4. Las funciones de las Comisiones de Seguimiento de las pensio
nes no contributivas de la Seguridad Social serán las siguientes:

a) Recibir un inforyne periódico d~ los cOITespon~ie~tes ó~nos de
gestión sobre la evolución de las pensiones no co~!nbutJvas,aSI,como
de las medidas adoptadas respecto de la gestlon de las miSmas,
incluyendo el seguimiento de los procedimientos de revisión de las
pensiones. . 1

b) Formular. ~niciativas, pr~puestas y sug~re~ctas en orden a a
mejora de la gesuon de las pensIOnes no c~mtnbutlvas. .

c) Establecer cri~rios para. ~a elaboracIón. de los planes .esp~lficos
de actuación en matena de gesuon de las penslOne~ no contnbuuvas de
la S~uridad Social. sin perjuicio de las competencIas .que correspo~~en
al Mmísterio de Asuntos Sociales y al Instituto NacIonal de ~rvlCJ.OS
Sociales o a las Comunidades Autónomas que tengan traI!sfendos .los
servicios y funciones de ,dicha Entidad gestora de la Segundad SocIaL

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera_-Conforme a lo establecido en la disposición adicional
primera de la Ley 26/1990. de 20 de diciembre, la cuantía de las
pensiones no contributivas sera en cómput9 anual de 3~4.000 pese~as.

Asimismo, y de acue~do con la norm~ CI~da en el parr,!-fo ,!-ntenor,
la cuantía de las pensIOnes no contnbutlvas se actuahzara en la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, y res~to de
la cuantía del ejercicio anterior" al. menos, en el mismo porcentaJ~que
en dicha Ley se establezca como Incremento general de las pensIOnes
contributivas de la Seguridad Social.

Segunda.- L La determinad~n <;lel grado de min!Jsvalía o. enfe:me
dad crónica, a efectos del reconOCImIento de las pensIOnes de IDvahdez,
en su modalidad no contributiva. se efectuará mediante la aplicación de
los baremos contenidos en el anexo I de la Orden del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 8 de marzo de 1984. .

19ual~ente, la ne~esi~ad del concurso de ter~era persona se deternll~
nara medIante la aphcactón del baremo contemdo en el anexo 111 de la
Orden señalada en el párrafo anterior.

Para la aplicación de lo dispuesto en los párrafos anteriores se te~drá
en cuenta lo establecido en los artículos 3.° y 4.°, así como en el últImo
párrafo del articulo 5.° de la citada Orden.

2. Los baremos citados en el número anterior serán objeto de
actualización, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio.de
Asuntos Sociales y previo informe del de Trabajo y Seguridad Sacud,
con el fin de adecuarlos a las variaciones en el pronóstico de las
enfermedades, a los avances médico-funcionales y a la aparición de
nuevas patologías.

Tercera.-I. Cuando fuese formulada solicitud de pensión de jubila
cíón o invalidez permanente, en sus modalidades contributivas, y la
misma fuera denegada, la correspo~diente Entidad gestora c~rsará al
Organismo encargado del reconOCImIento del derecho a las penSIones no
contributivas de la Seguridad Social, copia de la. solicitud 'j de la
resolución dene~toria para que, en su caso, y preVIa conformIdad del
interesado tramIte el oportuno expediente en orden al eventual otorga
miento de' una pensión no cóntributiva. De la citada remisión se dará
oportuna comunicación al interesado.

En tales supuestos, y si se reconociera el derecho a una J?Cnsión de
Seguridad S.ocial.no contributiya, .Ia fecha de efectos eco~ómIcos de las
mismas sera el dta 1 del mes sIgUIente a aquella que hubtera correspon~

dido a la pensión co~t~ibutiva, siempt:C que ,el bene~~iario cumP;líe~ en
dicha fecha los reqUISItos que condICIonan la penslOn no contnbutlva.

2. A los efectos previstos en el número anterior se presumirá afecto
de una minusvalía igual al 65 por 100 a quien le haya sido reconocida.
en la modalidad contributiva, una invalidez permanente, en el grado de
incapacidad permanente absoluta para todo trabajo.

Cuando la calificación en la modalidad contributiva hubiera sido la
de gran invalidez se presumirá, a efectos de la modalidad no contribu~

tiva, que el interesado está afecto de una minusvalía o enfermedad
crónica en un grado igualo superior al 75 por 100 y necesItado del
concurso de una tercera persona para realizar los actos más esenciales de
la vida. . ' ..

Cuarta.-L De conformidad con lo establecido en la dlSposlclOn
adicional séptima de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, las oficinas del
Registro Civil facilitarán a las Entidades encargadas de la gestión de las
pensiones de la Seguridad Social, dentro de los veinte primeros ~iías de
cada mes, certificación global acreditativa de las personas falleCIdas en
el mes anterior, con sus datos de identidad. '

2. Asimismo, conforme a lo previsto en la disposición señalada en
el número anterior, las Administraciones Locales y las dependencias de
la Hacienda Pública prestarán a las Entidades encargadas de la $Cstión
de las prestaciones de la Seguridad Social la colaboración necesana para
el cumplimiento de sus funciones.
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-' Quinta.-Corresponde al Instituto Nacional de Se!"i~os Sociales la
constitución y actualización permanente del fichero tecmco de toda~ las
pensiones no contributivas de jubilación e invali~ez que esté~ en ":l~c!r.

A tal efecto, de confonmdad con lo prev!s~o en la dlSposlclOn
adicional séptima de la Ley 26/1990, de 20.de dICIembre, J?Or I.a que se
establecen en la Seguridad Social prestaclOnes no contnbutlvas, las
Comunidades Autónomas que gestionen dichas pensiones facilitarán al
Instituto Nacional de Servicios Sociales, antes del día 15 de cada mes,
los datos relativos a las pensiones que hayan reconocido, ptodificado o
extinguido durante el mes anterior en el formato que se mdu~e ~omo
anexo al presente Real Decreto, y de acuerdo con I~s prescnpclOnes
técnicas que se dicten por el Mimsterio de Asuntos SOCIales, consultadas
las Comunidades Autónomas señaladas.

Los órganos gestores de las Comunida4e~Autónomas pod~~n consul
tar dicho fichero en orden al reconOCImIento o denegaclon de !as
solicitudes de pensión, así como al mantenimiento, variación o extm~
ción de las ya reconocidas.

A través de dicho fichero. y mediante su trasl~do al Ban~o de Datos
de Pensiones Públicas gestionado por el InstItuto. NacIOnal.de l~
seguridad Social, se dará cumplimiento a lo estableCIdo en l~ ~ISPOSt
ción adicional quinta, 2, de la, Ley 26/1990, de 20 de dl~lembre,
respecto de la integración en dicho ~anco de Dat~s d~ las penSIones de
invalidez y jubilación, en su modaltdad no contnbuuva.< .

Sexta.-En lo no previsto en la Ley 26/1990, de 20 de dlctembre. yen
el presente Real Decreto, se estará a ~o dispu~sto en las restantes !l0~as
reguladoras del sistema de la Segundad S9clal que sea~ de aphcaclOn.

Séptima.-Cuando, en base a lo prevIsto en el num~~ 2 de la
disposición adicional cuarta de la Ley 26/1990, de 20 de dICIembre, se
establezcan conciertos con las Comunidades Autónom~s,a los que f!o. se
les hubiese transferido los servicios del Instituto NaCIOnal de ServICIOS
Sociales, la gestión por aquéllas de las pensiones no contributivas se
llevará a cabo de confornudad con el presente Real Decreto y con la~
disposiciones que se dicten en apIica~lón y desa~no del mIsmo, aSI
como con lo Que se disponga en los CItados conCIertos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-L Quienes, con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Real Decreto, fuesen beneficiarios de los subsidi?s de garantía
de ingresos mínimos o de ayuda por tercera persona, prevIstos en la Ley
13/1982, de 7 de abril. de Integración Social de los Minusválidos, así
como de las pensiones asistenciales, reguladas ~n la Ley 45/1960, de 21
de julio, podrán pasar a percibir .una pensión no co~tri?utiva si reúnen
Jos requisitos exigidos para ello, con arreglo a las slgmentes nonnas:

. a)· Los beneficiarios de las prestacion.es citadas, me,nores de ~esenta

y cinco años, podrán solicitar la pen~lón de Segundad SOCIal por
Invalidez en su modalidad no contnbutlva.

b) Los beneficiarios de las prestaciones citadas, c.0n edad igu.al o
superior a sesenta y cinco años, podrán solicitar I~ pe!lslón de Segundad
Social por jubilación en su modalidad no contnbuttva.

En los supuestos señalados en este número los solicitantes única-
mente tendrán ~que presentar la solicitud de la I?Cnsión. ..

2. A los efectos previstos en el número ant~nor, los benefi~lanos de
los subsidios económicos de la Ley 13/1982 CItados en el mIsmo que
soliciten la pensión de inv.a·Iidez no contributiva y, en su caso., el
complemento por ayuda de ;ercera .person!1 no tendrán que acre~1tar

nuevamente el grado de su mmusvalta, surtIendo efectos a tal finaltdad
el grado de minusvalía ya reconocido. . .

Asimismo se presumirá afectas de una minusvalía en un grado Igual
al 65 por 100'a aquellas personas que, ~o~ anterioridad a.!a en~rada ~n
vigor de este Real Decreto, sean beneficlanas de una penSlon aSlsten~lal

por razón de incapacidad o enfermedad y que. conforme a .lo prevl~to
en el número 1, soliciten una pensión de invalidez de Segundad SOCIal
en su modalidad no contributiva. . .

Scgunda.-Las solicitudes de reconocimiento de los subSIdIOS de
garantía de ingresos minimos y por ayuda de t~r~era persona que a la
entrada en vigor de la Ley 26/1990, de 20 de dICIembre, se encuent~en

pendi~ntes de resolución, se resolverán. con arreglo a su normattva
específica.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Sin perjuicio de las competencias Q.u~ corresponden ~ las
Comunidades Autónomas, se fuc~lta a los .Mlnlstros ~e J:rabaJo y
Seguridad Social y de Asuntos Soctales para dIetar. en el am~tto de sus
competencias respectivas, las diposi~iones que sean necesanas para la
aplicación y desarrollo de lo que se dIspone en el pr~sente R~all?ec.reto.

Segunda.-El presente Real Decreto e~trará en vIgor el dla sIgUIente
al de su publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno.

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ
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Si Código • .., N Códlgo de disca~cldad•

51 Diagnón , ... N Código dltl diagnóstIco... Etloloq. , ... N códlqo de etiol091a .

59 Porcentaje discapac. ,
'" N Porcentaje de 111 discapacIdad.

•• Fact.Soc. y COIIlp1eIll. l .,. N Total del baremo de factor•• social••
y complementar los.

n NII<:'esidad otra peu. , ." N Total baremo de necesidad de otra per-
sona.

" Fech<l solicitud.... , Fecha en que soUcltó lo peNIÍÓn.
Año ,

'" N Año en que lIoU<;!tó la pensión.
MU ,

'" N M., en que $oll.e1tó h penll1Ón.
Oía , ", N Ola en qua soUcItó la pensión.

" Fecha r ••olución••• , Fecha de resolución de la pemllÓll.
Afio , 50' N Año 4e resolución de la pamllón.
M•• , 501 N Me' de resolución d. la pensión.
Oía , 50' N Oí" de r ••oluc1ón de la pensión.

U recha Alta Nálalna •• • :~ Lo"':~t:e e:l~6mr~a n~i~:. penslOn...... A'"
, 511 N

MU , SU • Mol. d. aHiI en nÓJllina de la pensión •

65 Importe MensUill •••• , 515 N IlIIpQtte. _nsual •• la pensión.

" COlllpl. Neces. otra
persona ••••••••••• ,

'" N Impone mensuill PO' compie....nto neces!
dad de ot raper-sona •

61 Perceptor •••••••••• 1 '" N Codiqo de rehelón dei perceptor con el
pen.ionista.

Identif. Perceptor. 12.. "PO 1 '" AlM Tipo de Identificación ... perceptor -
Identif. (D.H.!. o N.I.E.).

' ...;
~. Identlt. , '" A/N Identllicaelón dal perceptor.,. D.C. .., , 518 N Oígitos de control do> D.N.!. •• l ,0<-

ceptor.

." 11 ApeU.y Nombr.Percep " 5<. AlN ApttUidos y nomate del perceptor .
. '.

" Domicilio Perceptor. " 516 Al' Domicilio del petceptot.

13 códig.Postal Pereep. ,
'" N Código postal del perceptor. I

" t.ocalidad Perceptor ,. m AlN tlcmt>re de " localldlld de fluide"c!a -,., plltceptor (15 J.

15 Sistema de cobro•.• 1 ... N Sistema de cobto de lo pensión (16).

16 Entidad Bancaria •.• • U, N c6dlgo de "nt!dad bancaria conCorlft8 ..
Consejo Super ior Bancar io (71).

ni Agencia Bancaria •.• • '" " Código de agencia bancatia conforme ..
Consejo Super lor Bolinea' lo (78 ).

10 Nú_ro de cuenta ••• " '" AlN Nillft8ro de cue"tll banclI' ia ¡ 19).

l.~ ::do~lI~'\~ur:q:::d:e:~=~~c:o IN) se consignaran justific:ados a la derec:ha y r&Ue

2.- Los eampos c:uyo tipo sea 1I1hnumuic:o (A/N) se conslgnaulI'l justltlcado. a la Izquhrda y
reUenados por la derecha a espacios excepto cuando se especifique el modo exacto en que
deben ser con. ¡gnado••

3.- Se conaideral.in caractere, nu....llcos los si.9ulentesl O. ¡, 2. 3. •• 5. 6. 7. 8. !L

4.- Si el mi_ro de conviviente. es ma'(or que a.l. se u,ghtraran en el ficho técnico prio
ritaria_nte aqujUO$ que po:sean 1ng"$0$.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

7271 REAL DECRETO 358/1991, de 15 de marzo, pore1 que se
reordena la Organización Nacíonal de Ciegos Espatloles.

Por Real Decreto 2385/1985, de 27 de diciembre, que dio nueva
redacción a determinados artículos del Real Decreto 1041/1981, de. 22
de mayo, se modificó la estructura orgánica y funcional de la Organiza-
ción Nacional de Cie~os Españoles. . . .
_ El desarroIJo expenmentado en los últimos años en las act.Ivldades de
dicha Organización, tanto en el orden económico y emprcsanal como en
la prestación de servicios de ate!1ción e in~egraci~n SOCial a.persof;lascon
deficiencia visual o con otro llpo de mmusvaha, aconseja realt~ar, al
mismo tiempo que se establece, un. régimen más abiert?, flexlb~e y
operativo de sorteos del cupón proclegos, una reordenaclon de dIcha

Organización que, sin modificar su naturaleza de Corporación de
Derecho PUblico, de carácter' social, sometida· al Protectorado del
Estado, permita dotarla de una mayor autonomía de decisión y
capacidad de desarrollo, sin perjuicio del necesario control de su
actividad económica y social a través del Consejo de Protectorado.

En su virtud. a propuesta de la Ministra de Asuntos Sociales, con
informe favorable del Consejo de Protectorado de la Organización
Nacional de Ciegos Españoles, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de fecha 15 de marzo de 1991,

DISPONGO:

Artículo l.0 Naturaieza.-l.. La Organización Nacional de Ciegos
Españoles es una Corporación de Derecho Público, de carácter social,
con personalidad juridica propia y plena capacidad de obrar, que
desarrolla su actividad en todo el territorio español. bajo el Protectorado
del Estado. .

2. Para el adecuado cumplimiento de sus fines, la Organización
Nacional de Ciegos Españoles~antendrá la personalidad jurídica y


